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El secretario general del Gobierno Civil.
El Jefe provincial del Servicio NaCional de InsPección y

AsesOramiento de las Corporaciones Locales.
Secretario: El de la Diputación Provincial o el funcionarlt.<

que el Presidente de la propia Comisión designe.

Articulo tercero. - El Gobernador civil podra requerir la
asistencia de otras representaciones oficiales o privadas, cuyo
parecer estime conveniente por razón de la especialidad de la"
materias a tratar.

Articulo cuarto.-Las Comisiones Delegadas de Saneamiento
celebrarán sesión una vez al mes. como mínimo, y cuando por
propia iniciativa convOQue el Presidente

Articulo quinto.-La Secretaria ete las COmisiones Delegadas
de saneamiento, con la colaboración de los Técnicos faculta
tivas y auxiliares de la Diputación Provincial y de los Orga·
nismos del Estado, representados en las mismas. competentes
según la materia, tendrá pOr misión docwnentar, estudiar. tra·
m1tar y preparar los asuntos que deban ser objeto de examen
por las Comisiones.. asi como vigilar y ejecutar sus acuerdos

Articulo Bexto.-En el ámbito municipal, los Ayuntamientos
podrán OOI18tituir Delegaciones y Comisiones municipales' de
Saneamiento, compuestas por los Concejales que designe el
Presidente. que estarán auxiliadas por el equipo de técnicos
con que, en su caso, cuente la respectiva Corporación, sin pero
juicio de la asistencia técnica que puedan recibir de los ser
vicios Técnicos del Estado yde la Diputación. Sus funciones
se extenderán en general, al cumplimiento de las normas rela
tivas al saneamiento y, en particular, de las establecidas en el
articulo treinta, párrafo dos, del Reglamento de treinta de no
viembre de mil novecientos sesenta y uno y a las demás que
sean consecuencia del mismo Reglamento.

Articulo séptimo.-Quedan exceptuados de lo dispuesto en
el articulo anterior los MunicipiOS de Madrid y Barcelona, que
seguirán rigiéndose por lo establecido en los Decretos ochocien·
tos cuarenta/mn novecientos sesenta y seis. de veinticuatro de
marzo, y dos mil doscientos treinta y uno/mil novecientos se
senta y seis, de veintitrés de julio.

Articulo octavo.-El presente Decreto entrará en vigor ei dla
uno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve, fecha en la
que deben encontrarse constituidas y en condiciones de fun
cionar las Comis1ones Delegadas de Saneamiento.

Articulo noveno.-Por el Ministerio de la Gobernación, a
propuesta o con el preVio informe de la Comisión Central de
Saneamiento, se dictarán las disposiciones que requiera la. efec
tividad del presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ve1ntlsé18 de diciembre de mil ~ovecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Min1stro de la Gobernac1ón.
OAMn.Q ALONSO VEGA

una sola unidad administrativa las actuales Divü;iones de Pro
vectas y Construcción.

En su virtud, y con la aProbacIón previa de la PresidenCia
del Gobierno. según preceptúa el articulo 130 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

Articulo 1." La Dirección General de Transportes Terrestres.
con las atribuciones que le confiere el artículo 16 de la Ley de
Régimen JurldicQ de la Administración Civil del Estado. tendrá
la estructura que se establece por la preRente disposición.

Art, 2.0 Dependeran directamente del Director general las
Secciones c~va denominación, competencia y Negociados se us
pecifican:

Gabinete Técnico.-Es el órgano de asistencia directa del Oí
rector general, al que se encomendarán las funciones y trabajos
que dicha autoridad señale y especialmente las relaciones con
RENFE, FEVE, aSl como con otroB Organismos autónomos y
administrativos. Propondrá al Director general, la resolución
de cuestiones de competencia entre las distintas Secciones de
aquél dependientes.

Del Gabinete Técnico, dependerán las siguientes unidades con
nivel orgánico de Negociado:

1. Estudios técnicos.
2. Estudios ecopómicos.
3. Estudios administrativos.

Jefatura de P,l'Oyectos y Estudios Ferroviarios.-A la que com
pete el estudio y redacción de anteproyectos y proyectos sobre
obras de carácter ferroviario. en los núcleos urbanos y fuera de
ellos. así como 'el de los enlaces y cuantos otros .estudios e
in:formes le sean encomendados por la Dirección General,

Se estructul'B en las siguientes unidades con nivel orgánico
de Negociado:

1. Estudios.
2, Elaboración de proyectos 1.0
3. Elaboración de proyectos 2.°

Art. 3.0 Dependen de la Direc~ón General, a través de la
Subdirección General de Transportes Terrestres, las Secciones
cuya denominación, competencia y Negociados se especifican:

Sección de Proyectos y Obras.-Tendrá a su cargo el examen
y revisión de anteproyectos y proyectos de obras e instalaciones,
comprobación aritmética de los mismos y propuesta de aproba
ción; vigilancia· del cumplimiento de las instrucciones técnicas
para la elaboración de proyectos. ordenación. regulación y coor·
dlnaclón de critertos técnicos. y cuanta..'l encomienda el Regla
mento de Contratación del Estado a las oficinas de supervisión
de proyectos de obras. extendiéndose su competencia a toda la
nación; estudio, coordinación y control del desarrollo técnico e
incidencias de las obras a cargo de la Dirección General.

Se estructura en las siguientes unidades con nivel orgánico
de Negociado.

ORDEN de 15 de enero de 1969 por la que se de·
terminan las funcIones y se estructuran las dis
tintas unidades dependientes de la Dirección Ge
neral de Transportes Terrestres.

Ilustrlslmo 'Belior:

Para ejecución del Decreto 160/1968, de 1 de febrero, sobre
reorganiZación del Ministerio de Obras Públicas, dictado en
cumplimiento del Decreto 2764/1967. de 27 de noviembre, fe
hace prec:1ao determina.:r las funciones y estructurar las distintas
unidades dependientes de la. Dirección General de Transportes
Tettestres del Departamento. de acuerdo con· lo dispuesto pn
los mismos, si bien, y al amparo de la disposición final segunda
del Decreto 160/1968, de 1 de febrero. se establece una estruc
tura más funcional en materia de transportes por carretera al
distinguir en las concesiones los asPectos técnicos de 108 admi·
nistratlvQB e individualizar de éstos la coordinación de los dis
tintos medios de transportes; por el contrario, se refunden en
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l. Normalización de proyectos.
2. Infraestructura.
3. Superestructura.
4. Seguridad del transportR
5. Incidencias de obras,

sección de Coordinaci6n.-Tendra a su cargo los estudios Y
d1ctamen técnico sobre coordinación y tarifas del transporte te
rrestre; planes generales y especiales de actuación e instruccio
nes técnicas.

Se estructura en las siguientes unidades con nivel orgánico
de Negociado;

1. Estudio e informes,
2. Canon de coincidencia.
3. Tarifas.
4. Transportes combinados.
5. Transportes internacionales.
6. Transportes de ferrocarril.

Sección de Ordenación,-Tendrá a su cargo el estudio y dic
tamen en el aspecto téCnico de los proyectos de concesiones y,
en su caso, el de autorizaciones, asicomo sobre las proposiciones
en competencia. inspección e intervención del transporte, san
ciones por in:fracción de sus reglamentaciones. y expedición de
tarjeta de trimsporte

Se estructura en las siguientes unidades con nivel orgán1co
de Negociado:
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1 SerVIClob regulares de vIaJerO!) y mixtos
2. servicios regulares de mercanclas.
3. Servicios discrecionales 1.0
4. Servicios discrecionales 2.°
5. Transportes privados.
6. Otros medio! de transporte.
7. rnspecCión v sanciones.

SecCión de Concestones.-Tendrá a su cargo el estudio. tra
mitación y prepuesta de los expedientes de otorgamiento. cadu
cidad, modificación, rescate. transferencia y extinción de con
cesiones y autorizaciones.

Se estructura en las siguientes unidades con nivel orgánico
de Negociado:

1. Concesiones y autorizaciones l.0
2. Concesiones y autorizaciones 2,0
S. Concesiones y autorizaciones 3.0
4. Estaciones. despaehos v agencias.

Sección de Oontratación y Ajuntas Generales.-Tendrá a ,ltU

cargo la tramitación. incidencias. informes y propuestas de re-
solución admini.trattva en los &IUI1t06 referentes a contratación,
modificación y extinción de contratos, créditos y expropiaciones;
informe, tramitación y propuesta de r6Soluoión adm1nistrll-tiva
de los asW1tos. no atribufdoli expresamente a otro órgano de, la
Dirección General.

Se estructura en las siguientes unidades con nivel orgánico
de Negociad.o:

1. Contratación.
2. Aplicaciones presupuestarias.
3. ActUación administrativa.
4. Expropia-elones.

Art. 4.° Las Jefaturas Regionales de Transportes Terrestres,
sin perjuicio de su adacr1Pción administrativa a las Delegacio
nes Provinciales <lel Ministerio de Obras Públicas donde ten¡an
su respectiva sede, según dispone el Decreto 160/1968, de 1 de
febrero, depen(ierán funcionalmente de la Dirección General

Art. 6.° El número, sede y competencia territorial de las Je
faturas Regionales de Transportes Terrestres será el siguiente:

Primera Jelatura Regional de Transportes Terrestres, con
sede en Madrid, y competencia sobre laa prov.inolas de Madrid.
A vila, Segovia, Guadal.jara. Cuenca, Toledo y Ciudad Real.

Segunda Jefatura Regional de TranllPortcuJ Terrestres, con
sede en La Coruña, y competenoia sobre la provincias de La
Coruña. Lugo, Orense, Pontevedra, OViedo y León.

Tercera Jefatura Regional de Transportes Terrestres, con
sede en Bilbao, y. competencia sobre las provincias de Vi~aya.,

Santander, Burgos y OUiPúZcoa.
Cuarta Jefatul't. Regional de Transportes TelTestres, con sede

en ZaragOEa. y competencia sobre las provincias de Zaragoza,
Soria, Teruel, Huesca y Logl-ofio.

Quinta Jelatura Regional'de Transportes Terrestres, con sede
en Barcelona, y competencia sobre las provincias de Barcelona,
Gerona Lérida., Tarragona y Baleares.

Sexta Jefatura Regional de TransPortes Terrestres, con sede
en Valencia, y competencia sobre las provincias de Valencia,
Castellón, Alicante, Albacete y Murcia.

Séptima Jefatura Regional de Transportes Terrestres, con
sede en Granada, Jo'. competencia sobre las provincias de Ora,..
nada. Almena, Málaga y Jaén

Octava Jefatura Regional de Transportes Terrestres, con sede
en seVilla, 1 competencia labre las provincial de Sevilla, Huelva,
Badlljoz, CAdiz, Córdoba y Cl1ceres.

Novena J'efatura Regional de Transportes Terrest1'es, con Hd.e
en Va1lltdolid, y comPetencia sobre las proVincias de Valladolid,
palencia, Salamanca y Zamora.

Décima Jefatura Regional de TransPortes Terrestres, con &ed.e
en Las Palmas de Gran Canaria o Santa Oruz de Tenerife. y
competencia sobre 1M provincias de Toenerife y Las Palmas.

Art. 6.° Corresponde a las Jefaturas Regionales de Tr&ll$o
portes Terresk8i, dentro del ámbito de su competencia. terri~

torial, las siguientes funciones:

Estudio y previsión de las necesidades regionales, provincia
les y locales. en relación con los transpOrtes por carretera, ferro
carril, tubería y cable.

Estudios, informes y propuestas relativas a la creación. su
presión, intensificación, transformación. coordinación y fusión
de los aervicios públicos de transportes y de BUS necesidades

en cuanto a estacioneb, <1espacno~, depositas. enlaces, moderniza,...
ción del material e instalaciones

InIorme de proyectos de particU1a1'€s y Empre8alS petIcionarias
y valoración de material, obras instalaciones, servicios y pro
yectos.

Elaboraclón de proyectos de lmeas de transportes. estaciones
y demás que le encargue la Dirección GeneraL

Inspección de las obras realizadas por las Empifesas conce
sionarias y particulares, aSí como de las condiciones de vehícu
los, material de traCCIón, carrocerías, remolques yen. general de
todo el matelial móvil

Inspección de toda clase de mstalaciones, estaciones, agencias.
despachos, horarios, hojas de ruta. adscripciones de vehículos,
cobros de tarifas, cargas, asientos, distintivos, contabil1dad, or~

ganización de servieios y demás condiciones reglamentarias.
fiamitaclón e informe de eXPedlente's de expropiaciones. im

posición de servidUmbres, afectaciones, adscripciones, desafee
taciones y mutaciones demantales.

Denuncias;y reclamaciopes, impOSiCiones o proPuesta de san~

ciones en su caso, intervención de las contabilidades y expla.
tación y demás facultades inspectoras e interventoras de com·
petencia de la Dirección General.

La tramitación e informe sobre otorgamiento. modificación.
transferencia, reversión, rescate y extinción de concesiones y
autorizae1ones de transpOrtes por caITetera, agenCias de trans
portes, despachos, centrales y estaciones, ferrocaITUes. tranvías,
trolebuses y transportes por tubería o cable.

Gestión del canon de coincidencia.
Requerir el apoyo de 101 servicios y :vigilancia de carreteras

para la vigilancia del traIl8Porte en la forma prevenida en el
artícuio tercero del Decreto 1666/1960, de 21 de julio.

Créditos. contabiUdad, asuntos generales e incidencias de
personal.

Art. 7.° Las Jefaturas Re¡ionales de Tran$pOftes Terrestres
se estructuran en los siguientes Negociados:

1. Estudíos, proyectos y material.
2. Coordiruwi6rt e intervenclón,
3. Actuación administrativa.

La Segunda Jefatura Regional de Transportes TelTeStres con
servará provisionalmente una SUbJefatura, con sede en Oviedo,
y competencia sobre dicha. proVincia y la de León,

Art. 8.0 A las dos Jefaturas de Construcción, con sede en Ma
drid, corresponde. con competencia sobM todo el territorio na
cional en la forma que determine la Dirección General, la íns
pecc1ón. dirección y vigilancia de las obras a cargo del Ministerio
dependientes de la expresada Dirección General. así como llevar
a cabo las exPt"op1ae1onee en rel&clón con dlcha8 obras. Tam·
blén redactará aquellosprOyecto8 ·que la Direoción General le
encomiende.

Art. 9.0 Las Jefaturas de Canltrucción de Ferrocarriles se
estructuran en los siguientes Negociados:

L Enlaces.
2. Nuevos ferrocarriles.
3. Metropolitanos.
4. Actuación administrativa.

Art. 10. Debido a las especiales caracter1sticas y aJ. volumen
de actuación. las Jefaturas Regionales de Transportes Terres
tres de Madrid y B&l'<lelona tendrán exoepcionalmente l&s Bi~

guientea unidades con nivel orgánico de Nqoclado: .

1. Estudloo y proyectos.
2. Co~ón e ínterv4nc1ón l.a
3. Coordinación e intervención 2.-
4. Instalaeiones y material.
5. Actuación administrativa.

Art, 11. QUeda dísuelta la Junta de Estudios y Enlaces Fe·
rroviarios.

Art. 12. Quedan derogadas cuantas disposiciones se oPongan
a la presente.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectOil.
Dios Guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1969.

SILVA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa.mento.


